
 

 
 
Santiago de Cali, marzo diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto Sustanciación No. 196 

 
 

Expediente 76001-23-31-000-2004-04023-00 
Acción EJECUTIVO 
Accionante INSTITUTO NACIONAL DE VIAS INVIAS 

njudiciales@invias.gov.co 
 
Apoderado José Jiménez Rojas  
jrjimenez@invias.gov.co 
abogadoingeniero.jose@gmail.com 
 
 

Accionada SOCIEDAD MAC S.A. 
Apoderada Beatriz Espinosa Pérez  
bespinosa@espinosaasociados.com 
 

Magistrado Ponente Víctor Adolfo Hernández Díaz 
Tema Fija fecha audiencia. 

 
 

1. PUBLICIDAD. 
 
Por Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 se levantó la 
suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura 
entre el 16 de marzo y el 31 de junio de 2020.  
 
Las actuaciones procesales subsiguientes en este proceso se surtirán 
conforme a lo dispuesto por el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020. El despacho creara en sharepoint el expediente digital para incorporar 
las actuaciones del proceso hibrido.  En tal virtud:  
 
El canal oficial de comunicación e información para recibir memoriales 
únicamente para este asunto es el correo electrónico:  
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y 
notificaciones del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales 
los correos electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA. 
 

2. IMPULSO. 
 
Revisado el proceso, se observa que se trata de un proceso ejecutivo donde 
se tramitaron las excepciones formuladas por la parte ejecutada (fl. 115 c.1) 
y se decretaron pruebas mediante providencia del 11 de noviembre de 2005 
(Fl. 216), encontrándose vencido el termino para su práctica. 
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De conformidad con el artículo 625 del C.G.P el cual hace referencia al 
tránsito de legislación, en el numeral 4, se dispone: 
 

4. Para los procesos ejecutivos:  
Los procesos ejecutivos en curso, se tramitarán hasta el vencimiento del término para 
proponer excepciones con base en la legislación anterior. Vencido dicho término el proceso 
continuará su trámite conforme a las reglas establecidas en el Código General del Proceso. 
 
En aquellos procesos ejecutivos en curso en los que, a la entrada en vigencia de este 
código, hubiese precluido el traslado para proponer excepciones, el trámite se 
adelantará con base en la legislación anterior hasta proferir la sentencia o auto que 
ordene seguir adelante la ejecución. Dictada alguna de estas providencias, el proceso 
se seguirá conforme a las reglas establecidas en el Código General del Proceso”. 
(Resaltado fuera de texto). 

 
Teniendo en cuenta que a la entrada del C.G.P., en el presente asunto se 
encontraba precluido el traslado para proponer excepciones  y decretadas 
las pruebas, se continuará el trámite con la legislación anterior, esto es, 
artículos 430 a 434 del C.P.C. La audiencia consagrada en estas normas 
tiene por objeto la conciliación, saneamiento del proceso, fijación de hechos, 
decreto de pruebas, y fijación de audiencia de instrucción y juzgamiento 
donde se practicaran las pruebas.  
 
Ahora, como quiera que en sub-lite las pruebas ya se encuentran 
decretadas y practicadas, la audiencia solo tendrá como fin adoptar 
medidas de saneamiento, en caso de ser necesario, escuchar a las partes y 
emitir la respectiva sentencia. 
 
En razón de lo anterior, se  
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO:  APLICAR el DL 806 de 2020. El canal oficial de 
comunicación e información para recibir memoriales es el correo 
electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día seis (6) de mayo de 2020, a las 10 a.m. 
para realizar la audiencia de que trata el artículo 432 del C.P.C.  
 
La audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma Lifesize. Para tal 
efecto se enviará el respectivo  link para acceder.  
 
Se advierte, que la inasistencia a la audiencia hará presumir ciertos los 
hechos susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o las 
excepciones, según el caso, así mismo, sentencia se emitirá en la misma 
audiencia, aunque las partes o sus apoderados no hayan asistido o se 
hubieren retirado. (Numeral 4º y 6º del artículo 432 del C.P.C.) 

 
TECERO:  NOTIFICAR esta providencia por estados electrónicos como 
autoriza el artículo 9 del DL 806 de 2020 
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NOTIFIQUESE. 
 

 
El presente documento es suscrito digitalmente en la plataforma 
http://samairj.consejodeestado.gov.co en donde se puede verificar su 
autenticidad 
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